
 

1 | 3 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL  

Nº          

Lima,          

 

OBJETO 
MODIFICACIÓN Nº 08 AL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2023 

 
VISTO: 

 
El Informe N° 00045-OAF/2023 de fecha 23 de junio de 2023 de la Oficina de 
Administración y Finanzas, mediante el cual, solicitó a la Gerencia General la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del presente ejercicio fiscal y elevó el 
proyecto de Resolución respectivo. 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº 00011-2023-GG/OSIPTEL de 
fecha 11 de enero de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del OSIPTEL 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2023, bajo la vigencia de la Ley N° 30225, 
mediante la cual se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, en 
adelante la Ley; y, el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, mediante el 
cual se aprobó el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el 
Reglamento; 

 
Que, el artículo 15 de la Ley, dispone que toda Entidad del Sector Público 

formulará un Plan Anual de Contrataciones el que considerará todas las contrataciones, 
con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente 
de financiamiento; 

 
              Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, 
luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;  

 
Que, de acuerdo al numeral 7.6.1 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD, el PAC 

puede ser modificado, en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones; 

 
Que, de acuerdo al numeral 7.6.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD, toda 

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir 
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la 
información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; 

 
Que, de conformidad con lo señalado en el Informe N° 00045-OAF/2023 de fecha 

23 de junio de 2023, se solicitó la inclusión de procedimientos de selección en el Plan 
Anual de Contrataciones, al haberse configurado el supuesto descrito en el numeral 6.2 
del artículo 6° del Reglamento; 
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Que, conforme con la normativa de contrataciones vigente corresponde detallar las 

contrataciones identificadas para su inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del 
OSIPTEL del presente ejercicio; 

 
Que, mediante el Memorando Nº 00760-DFI/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, 

la Dirección de Fiscalización e Instrucción remitió las Especificaciones Técnicas para la 
“Adquisición de ocho (8) camionetas para actividades de fiscalización de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y de atención y orientación a los usuarios a nivel 
nacional”. 

 
Que, mediante Informe Nº 00982-OAF/UABT/2023 de fecha 07 de junio de 2023, 

la Unidad de Abastecimiento estableció el valor estimado para la “Adquisición de ocho (8) 
camionetas para actividades de fiscalización de los servicios públicos de 
telecomunicaciones y de atención y orientación a los usuarios a nivel nacional”, en S/ 1 
377 792.00 (Un millón trescientos setenta y siete mil setecientos noventa y dos con 
00/100 soles) incluido impuestos, por lo que corresponde llevar a cabo un procedimiento 
de selección por Licitación Pública. 

 
Que, mediante 00460-OAF/2023 de fecha 07 de junio de 2023, la Oficina de 

Administración y Finanzas, solicitó a la Dirección de Fiscalización e Instrucción, en su 
calidad de área usuaria, la conformidad del valor estimado obtenido y el envío de la 
boleta de requerimiento correspondiente. 

 
Que, mediante el Memorando N° 00905-DFI/2023 de fecha 14 de junio de 2023, la 

Dirección de Fiscalización e Instrucción remitió su conformidad al valor estimado y la 
boleta de requerimiento respectiva.  

 
Que, con boleta de requerimiento N° 20231183 aprobada con fecha 16 de junio de 

2023 y la certificación presupuestal del SIAF N° 0000001389 aprobada con fecha 16 de 
junio de 2023, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización otorgó la 
disponibilidad presupuestal para la “Adquisición de ocho (8) camionetas para actividades 
de fiscalización de los servicios públicos de telecomunicaciones y de atención y 
orientación a los usuarios a nivel nacional”. 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00062-2023-PE/OSIPTEL 

de fecha 19 de junio de 2023, se autorizó la adquisición de ocho (8) vehículos por causal 
de renovación; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 00112-2021-PD/OSIPTEL 

de fecha 16 de diciembre de 2021 y modificatorias, se delegó en el Gerente General, 
entre otras, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus 
modificatorias; 

 
Con el visto favorable de la Oficina de Administración y Finanzas y de la Oficina de 

Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. - Aprobar la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del 

Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – OSIPTEL, 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2023, de los siguientes procedimientos de 
selección: 
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 Adquisición de ocho (8) camionetas para actividades de fiscalización de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y de atención y orientación a los 
usuarios a nivel nacional – Licitación Pública. 

 
Artículo Segundo. - Disponer que la Oficina de Administración y Finanzas, dentro 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a su emisión, publique en el SEACE del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, la presente modificación al Plan 
Anual de Contrataciones del año 2023. 
 
            
                  REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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